
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARIA GENERAL

881.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública

notificación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, del Archivo de los expedientes sancionadores que se indican

en el Anexo, instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades que a continuación

se relacionan.

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de Alzada ante

el Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al último dia de su publicación

en el Tablón de Edictos.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto

en el arto 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 05 de abril de 2013.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

882.- Resolución de fecha 9 de abril de 2013 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno
en Melilla por la que se registra y publica la prórroga del IV Convenio Colectivo de REMESA. Visto el texto del
prórroga del IV Convenio Colectivo de REMESA que fue suscrito con fecha 25 de marzo de 2013, por la
representación de las partes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores. Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de
Trabajo.

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, en uso de las atribuciones que le
confiere el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, de Integración de las Direcciones Provinciales de
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de
Gobierno en Melilla, según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de mayo.

A C U E R D A

Primero.

Ordenar la inscripción de la prórroga del IV Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de Convenios y
Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con

notificación a la Comisión Negociadora.
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